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ASUNTO RESUELVE SOLICITUD  

 
  

Alusivo a la solicitud de oficiar a la SIJIN – AUTOMOTORES para que una vez 

aprehendido el vehículo sea conducido al parqueadero Remo ubicado en la 

ciudad de Manizales, se tiene que la Seccional de Investigación Criminal de la 

Policía –SIJIN-, es un organismo que tiene facultades propias de actividad de 

policía, en tanto “apoya la investigación criminal en las áreas técnicas, 

científicas y operativas, por iniciativa propia o según orden impartida por la 

Fiscalía General, para recaudar Elementos Materiales de Prueba o Evidencias 

Físicas que permitan determinar una conducta punible y la responsabilidad de 

sus autores o participes”1. Por lo tanto, no es viable oficiar a la SIJIN para lo 

pretendido por la parte demandante. 

 

Sin embargo, considera este Despacho que conforme a la información remitida 

desde la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional al Consejo 

Superior de la Judicatura (Archivo digital N° 42), en lo relacionado con 

aprehensiones e inmovilizaciones de vehículos la información debe remitirse a 

la Dirección de Investigación Criminal e Interpol – DIJIN.  

 

Se tiene entonces que, atendiendo la solicitud de inmovilización del vehículo 

identificado con placa HHV461 propiedad del demandado ALVARO ANDRÉS 

GONZÁLEZ BERMUDEZ, se ordena oficiar a la Policía Nacional - Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol – DIJIN, para que inmovilice el automotor 

objeto de la medida cautelar y lo ponga a disposición de este Despacho Judicial.  

 

Líbrese oficio por Secretaría anexando las piezas procesales pertinentes. 

 

                                                             
1 POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA. Unidades Policiales: Especialidades [en línea]. 

http://www.policia.gov.co. Citado en junio de 2015. 

http://www.policia.gov.co/


Ahora bien, referente a que el automotor objeto de la medida sea trasladado a 

la ciudad de Manizales, se tiene que dicha solicitud deberá resolverse en el 

momento que se realice la diligencia de secuestro, previa la fijación de la 

respectiva caución al tenor de lo consagrado en el artículo 595 del Código 

General del Proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

LFMC 

 

                                                             
2 Publicado por estado No. 073 fijado el 06 de mayo de 2022 a las 7:30 a.m.  
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